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E 
1 imputado "no ha co
municadoenesrabreve 
enn·evista que hay do· 
cumentos que tienen 

que ver con factores de inimpura· 
bilidad que están en poder del 
abogado" particular que abando
nó su defensa, dijo en la audiencia 
de conn·ol de detención de Hugo 
Bustamanre ·imputado por el ho
micidio de la adolescente Ámbar 
Comejo y que erá formalizado 
hoy a las 9 horas· el defensor pú· 
blico que asumió u repre enra· 
ción, Dagoberto Pastén, UdS locu· 
al pidió al nibw1al que solicite la fi· 
cha clínica que mantiene Busta· 
mame en el Ho pita! del salvador, 
en Valparaíso, recinto especializa· 
do en patologías p iquiánicas. 

El defensor penal público pre· 
cisó que dicho documentos po
dJían pcnnitir "ab1irdebate sobre 
alguna causal del artículo 10 del 
Código Penal". 

Al respecto, el abogado Felipe 
González, profe or de la cátedra 
de Derecho Penal de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Val· 
paraíso, explicó que "cuando las 
personas presentan algún tipo de 
0'3St01110, lo que, efectivamente, 
está regulado en el artículo 10 nú· 
mero 1 del Código Penal, w1o solí· 
cita la aplicación del a1tículo 458 
del Código Procesal Penal, que di· 
ce relación con la suspensión del 
procedimiento por alguna causa 
de inimputabilidad por ti'3Stomo 
psiquiátrico, y si esta persona 
peligrosa o no es peligrosa para 
terceros". 

SE LE DECLARÓ IMPUTABLE 
Sobre ese pw1to, González hil..oel 
alcance de que, en la condena que 
tuvo Bustamante el año 2005, se 
le declaró imputable (ver recua· 
dJu), pues no tenía ningw1a pato
logía que permitiera acreditar lo 
coon·ario. "Es relevant e to, p01·· 
que el imputado puede refelir al· 
gún tipo d 0'3Stomo, pero esto, 
eventualmente va a tener que re· 
visarsc de nuevo. Pei'O muy ra· 
m que haya algún O<tStomoque lo 
haga inimputable que no se haya 
pesqtüsado antes". 

En esa línea, la abogada ilva
na Adaros, doctora en Derecho 
Pmcesal y académica de la can-e
ra de Derecho de la Universidad 
Viña del la!~ estima que "es lícito 
qu ladefensaintcme ustenrarsu 
teoría del caso en una eventual 
inimputabtlidad penal del presun
to responsable del homicidio de 
Ámbar, pero uatadeunaesna
tegia ya utilizada en la causa ante
rior de 200~ por el doble homici
dio y que fue descartada total
mente por los jueces sentenciado
res en e e proceso". 

Por u parte, el abogado car
los Silva, eA'})CltO en aiminología 
y académico de la Unive1 idadAn· 
dJ·és BeiJo en la cátedJ-a de DcJ-e
cho Penal, hizo norar que el impu
tado "nunca pasó por algtma uni· 
dad psiquiáoica. En Chile hay só
lo do y una está en e ta región, 
que es el Hospital Psiquiánico de 
Puraendo, y en ese entido, tam
biénsevecomplejo.Además onu 
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LAS MANIFESTACIONES TRAS EL HORRIBLE ASESINATO DE ÁMBAR CORNEJO CONTINÚAN EN VARIAS CIUDADES, EN ESPECIAL EN VILLA ALEMANA. 

Abogados concuerdan 
en que Bustamante 
no sería inimputable 
Juo cw. Ante la estrategia esbozada por la defensa, reconocidos 
juristas recordaron que el2005 ya fue declarado imputable y es 
difícil que haya desarrollado una demencia posterior. 

"(Se requiere 
también) un pelitaje 
del Servicio Médico 
Legal que sea 
psiquiátrico, 
p icológico y, además, 
neurológico" 

Juan Carlos Manríquez 
Abogado 

problema para la teoría de la de
fensa es que a esta pe1sona, al coo· 
seguir la libertad condicional el 
año 2016, se le hizo una evalua
ción, la que si bien es muy básica 
p01· pa¡te de Gendallllelía, no hi
zo referencia a ningún pmblema 
psiquiánico de él". 

"(Es) una estrategia ya 
utilizada en la causa 
anterior de 2005 por 
el doble homicidio y 
que fue descartada 
totalmente por los 
jueces". 

ilvana Adaros 
Académica U M 

Bajocscconrexro, elcxpeito 
en aiminología sostuvo que "la 
t.area de la defensa en sentido 
es bien compleja, de intentar 
acreditar un hecho que parecie
ra ser desvirtuado, plincipal
meme por el juicio del año 2005, 
y ese creo que va a ser el p1inci-

pal rugumenro de la Fiscalía''. 

OISCERNI lENTO 
Otra dificultad que se agregaría a 
la eso-ategia de la defensa es que 
"la inimputabilidad, lo que trata 
de medir, es si la persona puede 
di tinguir lo bueno de lo malo, i 
es que puede saber que lo que es
raba haciendo es bueno o malo, y 
ahí es donde está el problema, 
porque esta persona, en una en
o·evista que le hicieron para un 
programa de televisión, daba 
cuenta de que cualquiera qu hu
biera hecho eso estaba actuando 
1nal, o sea, '1 sabía que se hecho 
no eJ-a con-ecto". 

En ese sentido, el académico 
deJa NABhizonotarque"esdis
tinto a lo que pasó, por ejemplo, 
en tm fan1oso caso de inimputabi· 
lidad, como fue el de Rodrigo 
Odas, el joven que mató al sacer· 
dot en la catedral de Santiago. 
Ahi se logró detenninar que él te
nía esqui7..ofi'enia, y que esa enfer
medad hizo que su di posición a 
cometer ese hecho fuera absolu
tanlent perturbada, pues se de
mosnú que él escuchaba voces en 
su interior que le decían que tenía 
que llevar a cabo eso, y después, 

con tm buen O'Cltamiento, él se dio 
cuenta de que ese hecho que ha
bía cometido eJ<l incon-ecto. En el 
caso de Bustamante, parecie1a er 
que no hay nada de eso, y que co
metió el delito en pleno uso de sus 
facultades, p01-que no hay ning(m 
antecedente serio que pueda de
cir que esta persona no podía dis
tinguir lo bueno de lo malo". 

IGUAL NO QUEDAR fA IMPUNE 
A su vez, el abogado Jaime Ve1-a, 
académico de la Escuela de Del-e
cho de la Pontificia Universidad 
católica de al paraíso, donde im
prute, entre OU<IS, las cátedJ-a de 
Derecho Penal y Derecho Pmcesal 
Penal, advirtió que "incluso en el 
impmbable evento de establecer-
e que e enaj nado m ntal, eso 

nosi@lifica que vaya a quedar im
pune ante la ju ricia, porque el 
mi m o Código Procesal Penal es
tablece un pmccdimiento aplica
ble para personas enajenadas 
mentales, que supone, en ese ca
so,discutirsobr laimpo iciónde 
las denominadas medidas de se
gwidad". 

Los requisitos pa1-a ello, agt-e
gó, son "que la pe1sona, además 
de ser enajenada mental, sea peli-

El infonne pericial 
delaño2005 

• La declaración pericial de la 
médico psiquiatra. Sofía Ortiz. 
a quien correspondió efectuar 
el informe psiquiátrico de Bus
tamante el año 2005, concluye 
que "el peritado presenta un 
trastorno de la personalidad 
de tipo antisocial. con elemen
tos narcisistas y paranoides. y 
un abuso y una probable de
pendencia de sustancias como 
alcohol y cocaína. aunque no 
tiene elementos suficientes 
para asegurar esto último. Por 
lo tanto. no tiene ninguna pa
tología que pueda modificar 
su imputabilidad desde la 
perspectiva médica". Del mis
mo modo. la perito descartó 
una psicosis epiléptica. pues 
tendría que haber habido una 
pérdida de juicio de realidad. 
En cuanto a una posible "locu
ra temporal". la psiquiatra afir
ma que éste no es un concepto 
médico. sino más bien jurídico. 
que podría equipararse a psi
cosis breves caracterizadas 
por un compromiso de con
ciencia. lo cual descartó. 

grosa, y yo estimo que aquí ram
biéJl, en el marco de un proceso 
penal en que eso se ventile, po
dJian exi tir elementos selios co
nlO pru-a sostener que él, efectiva
mente, es una peiSOila peligmsa, 
pues tiene una o-ayectoria vital 
asociada a la pcrpcn-ación de 
comportamientos delictivos y que 
ha reperido ese actuar luego de 
ser condenado, cuando recuperó 
lalíbe!tad". 

Las medidas de segtuidad que 
pudieran imponér ele a Busta
mante en la eventualidad de que 
fue1a declarado inimpurable "son 
equivalentes en u dw-ación a las 
penas, o sea, perfectamente po
dJía er w1a medida de segwidad 
p1ivativa de la libertad perpetua. 
Lo único que podJia cambiru~ en 
ese caso, sería el lugar en donde se 
cumple, ya que no sería en una 
cárcel, sino que en un hospital psi
quiánico", explicó el jurista 

o obstante, Vera estima que 
" i se estableciera en este pl'Oceso, 
como se estableció en el proceso 
ruuelior, que tiene una esnuctum 
de pe¡sonalidad psicopática o que 
padece de un UCIStomo de peiso
nalidad antisocial, eso no debcJia 
afectar su imputabilidad". 

NO BASTA CON FICHA ClfNICA 
En tanto, el reconocido abogado 
Juan Carlos Manríquez advirtió 
que no es suficiente sólo con la fi· 
cha clínica del Hospital Salvador 
que olicitó la d fensa, puesto 
que, adeJnás, se reqtúere "un pe
ritaje del Servicio Médico Legal 
que ea psiquiátJico, psicológico 
y, además, neUJulógico. No basta 
w1 solo pe1iraje, y dam, la posibi
lidad del daño que, eventuahnen
te la defensa pudiera ostener 
que él tiene, que afecta su capaci
dad de decisión o su libertad de 
decisión, tiene que ser confirma
do o descartado por, al menos, 
esos n-es peritajes". C1J 
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